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legadas de Ensefianza Media, anunciadas por Orden de 20 de 
diciémbre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), para 
eféctuar su · presentación ante el Tribunal el día 10 de julio ' 
proximo, a las onCe horas, en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Beatriz Galindo», calle de Goya, 10, con entra.da 
por Claudio Coello, 34, primera planta, Madrid. 

. ;El comienzo de los ejercicios será . el 11 de julio, a las diez 
horas, en el local de la presentación y constará de las siguientes 
~rtes, que pOdrán ser eliminatorias a Juicio del Tribunal. 

Primera.-a) Traducción, sin diccionario, de llIl texto latino 
en prosa, y 
.. ~.b) Traducción, sin diccionario, de un poeta latino de la épo

ca de Augusto. 
''' '.8egunda .-Traducción, con diccionario, y comentario fonético 
y morfológico de un prosista latino. 

Tercera.-Traducción, con diccionario, y comentario ' sintác
tico, estilístico y real de un prosísta latino. 

. Cllarta.-Traducción, con diccionario, y comentario métrico 
y estético-literario de un poeta latino de la época de AuguSto. 

Quinta.-Versión a l latin de un texto castellano elegido por 
el Tribunal. 

Madrid, 14 de mayo de 1968.-El Presidente, Aurea Martín 
Tordesillas. 

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a pla
zas de Profesores agregados de «Geografía e His
toria» de Institutos Nacionales y Secciones Dele
gadas de Enseñanza Media por la que se convoca 
a los señores opositores y se fijan las normas para 
el ejercicio práctico. 

Se convoca a los señores oposiores a plazas de Profesores agre
gados de «Geografía e Historia» de Institutos Nacionales y Sec.
ciones Delegadas de Enseñanza Media, anunciadas por Orden de 
20 de diciembre de 1967 (<<iBoletin Oficial del Estado» del 27), 
para. efectuar su presentación ante el Tribunal el día 2 de julio 
próximo, a las diez horas, en el Paraninfo de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid. 

1i:l comienzo de los ejerciciOS será el mismo día 2, a las cin
co de la tarde, en dicha Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid, iniciándose con el ejerciCiO práctico, 
que constará de las sigUientes partes : 

Primera.-'Localización e interpretación de hechos geográfi
cos sobre mapas mudoS u otro material adecuado. 

Segunda.-Comentarios de textos hístóricos y localización e 
interpretación de hechos históricos sobre mapas mudos. 

Clasificación y comentarios de diaposit ivas de arte. 

El Tribunal se reserva el derecho de repetir una o varias 
de las partes citadas. 

Los señores opositores que lo deseen pOdrán utilizar lápices 
de colores para ilustrar los mapas. 

Madrid, 14 de mayo de 1968.-El Presidente, Enrique Míguez 
Tapia. 

RESOLUCION del Tribunal de opOSzctOnes a cáte
dras de «Física y Química» de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media y Secciones Delegadas por la 
que se convoca a los señores oposítores y se fijan 
las normas para el ejerciciO práctico. 

Se convoca a los señores opositores a cátedras de (~Física 
y 'Quimica» de Institutos Nacionales de E:nsefianza Media y 
Secciones Delegad as, convocadas por Orden de 18 de diciembre 
de 1967 «<Boletin Oficial del Estado» del 23). para efectuar su 
presentación ante el Tribunal y comenzar los ejerciciOS el día 2 
de julio, a las once treinta de la mañana, en el Departamento 
de Electricidad y Magnetismo de la Facultad de Ciencias-Sección 
de Físicas de la Universidad de Madrid. 

En el acto de presentación los sefiores opositores harán en
trega de la Memoria acerca del concepto y metodologia de la 
disciplina y programa razonado de la misma, así como de los 
estudios, publicaciones o méritos (artículo 17 del Reglamento 
de Oposiciones a Cátedras) . 

El ejerciciO prá ctico constará de las siguientes partes: 

l,& Resolución de problemas numéricos de Física y Quí
mica, y 

2.& La: determinación por vía experimental de alguna cons
t ante fisicoquimica o la realización de un ejerciciO de preparar 
ción o análisis de determinadas sustancias químicas. 

Mádrid, 18 de mayo de l!108.-El Presidente, Salva<iorileDell~. 

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a pla
zas de Profesores agregados de «Matemáticas» de 
Institutos Nacionales de Ensenanza M~dia y Seccio
nes Delegadas por la que se convoca a los señores 
opositores y se anuncian las normas que regirán en 
el ejerciciO práctico. 

Se convoca a los señores opositores a plazas de Profesores 
agregados de «Matemáticas» de Institutos Nacionales de Ense· 
fianza Media y Secciones Delegadas, convocadas por Orden de 
20 de diciembre de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» del 27), 
para efectuar su presentación ante el Tribunal y comen~ar los 
ejerciCiOS el día 1 de julio de 1968, a las ocho y media de la 
mañ.ana, en la Escuela Normal «María Díaz Jiménez», Isla~ 
Filipinas, 3. . 

El ejerciCiO práctico de la oposición será el primero y cons
tará de las sesiones que estime el Tribunal. 

.Los señores opositores deberán venir provistos de útile¡ de 
dibujo y tabla de logaritmos . 

Todos los ejercicios serán eliminatorios. 
Madrid, 13 de mayo de 1968·.-El Presidente, Jaime Rigual. 

RESOLUCION del Tribunal d.el concurso-oposición 
de las plazas de Profesores adjuntos que se citan de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Sala
manca por la que se convoca a los aspirantes admi
tidos. 

Se cita a los señores opositores admitidos al concurso-oposl
ClOn para la provisión de una plaza de Profesor adjunto de 
({Histología: . y Embriología general y Anatomía Patológica», y 
ot ra, tamblen de Profesor adjunto, adscrita a la primera cátedra 
de ({Anatomía descriptiva y topográfica y Técnica anatómica» 
p~ra el día 1 de julio próximo, a las dieciséis horas, en la Bi~ 
blloteca de la F acultad antigua (Fonseca, 2), a fin de dar co
mienzo a los ejercicios del concurso-oposición. 

Salamanca, 7 de m ayo de 1968.-El Presidente, Luis Zamo
rano Sanabra. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-opoSictón 
de la plaza de Profesor adjunto de ({Geografía» de 
la Facultad de Filosofía y L etras de la Universidad 
d.e Valencia por la que se convoca al opositor ad
mitido. 

Al objeto de comenzar los ejerCiciOS del concurso-oposición 
a la plaza va~ante de Profesor adjunto de «Geografía» de la 
Facultad de Fllosofía y Letras de la Universidad de Valencia 
co~vocoo.0 por Orden ministerial de 21 de agosto de 1967 (<<Ba: 
letm Oflcial del Estado» de 2 de octubre siguiente). se convoca 
al opositor admitido a este concurso-oposición para el día 1 de 
julio de 1968, a las diez horas de la mañana, en la Sala de Jun
tas de la Facultad de Filosofía y Letras (Decanato), se advierte 
al opesltor que los 50 temas Objeto del primer ejercicio estarán 
a disposición del mismo quince días antes en la secretarIa de 
di:cha Facultad. 

Valencia, 6 de mayo de l S68.-El Presidente, M. Dolz. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

REf?,oLUCI0!V de la Dirección General de Capact
tacwn Agrana por la que se convoca oposición li
bre pa!a proveer dos plazas de Auxiliares Taqui
mecanografos del Servicio de Extensión Agraria. 

Vacantes dos plazas de Auxiliares TaqUimecanógrafos en 
la plantilla del Servicio de ' Extensión Agraria, y siendo indis
pensable cubrlI'las para el normal desenvolvimiento de las fun-
ciones que le están encomendadas. . 

Esta Dirección General, de conformidad expresa con la Co
misión Superior de Personal y de la Liquidadora de Organis
mos de la Presidencia del Gohierno, según previene el Decre
to H5, de 23 de enero de 19'6'4. ha tenido a bien disponer: 

Primero.--Se convocan opúsiciones libres para proveer dos 
plazas de Auxiliares Taquimecanógrafos en el Servicio de Ex
tensión Agraria, más las que se produzcan hasta el momento 
en · que :6Dalice la presente convocatoria, dotadas con el haber 
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anual ~e 9.600 pesetas, más dos pagas extraordinarias anuales 
y demas emolumentos que les pUedan corresponder con cargo 
a los presUpuestos del Servicio. ' 

Segundo.-Laoposición se regirá por las normas establecidas 
en la presente convocatoria, y en lo que no esté en ella dis
puesto, por el Reglamento de Oposiciones y Concursos de fun
cionarios públicos, aprobado por Decreto de 10 de mayo de 190517. 

Tercero.-Podrán tomar parte en estas oposiciones los es
pafíoles de ambos sexos que reúnan las siguientes condiciones: 

a~ Haber cumpl~do dieciocho años y no los treinta y siete 
el dia en que finallce el plazo de presentación de instancias. 

b) Tener cumplido el Servicio Social de la Mujer si se 
trata de asplrante fememno, o estar exenta de su cumplimiento. 

c) No hallarse inhabilitado para ejercer cargos públicos ni 
haber sldo expulSado de ningún Cuerpo del Estado o Corpo
raclOn pública por disposición gubernativa o fallo del Tribunal 
de Honor. 

d) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni enferme
dad o defecto físico que le incapacite para el servicio. 

e) Observar buena conducta y carecer de antecedentes pe
nales. 

. Cuarto.-Los que deseen tomar parte en la oposición dlrigi
ran la correspondiente instancia a esta Dirección General en 
el plazo de treinta dias hábiles, contados desde el Siguiente a 
aquel en que se pUblique esta convocatoria en el «Boletín Ofi
cíal del EstadO», en la que harán constar de forma expresa 
que reúnen todas y cada una de las circunstancias exigidas para 
tomar parte en la oposiCión, referidas a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instancias. Igualmente deberán 
hacer constar que, en su momento, se comprometen a jurar 
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. 

La presentación de instancias se hará en el Registro de este 
Organismo (Bravo Murillo, 101, planta décima), si bien podrán 
llevarse a efecto igualmente a través de los Gobiernos Civiles 
o de la.~ oficinas de Correos, en la forma que determina el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Los derechos de examen serán de 250 pesetas, y los solicitan
tes deberán presentar conjuntamente con su instancia el recibo 
justificativo de la efectividad de a{J.uel pago. Cuando la ins
tancia no se presente en las oficinas del Servicio, habrá de ha
cerse previamente la remisión de los derechos de examen al 
Habilitado del Servicio en la misma dirección indicada. 

Quinto.-Termina,do el plazo de presentación de instancias, 
por esta Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» la lista de aspirantes admitidos y excluídos. En la 
relación se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos 
aquellos que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 
17 de julio de 1947 y si están o no exentos del primer ejercicio, 
en consonancia con lo dispuesto en el apartado séptimo de esta 
Resolución. 

Los interesados podrán interponer la reclamación a que se 
refiere el articulo 12,1 de la vigente Ley de Procedimiento Ad
ministrativo ante la Dirección General de Capacitación Agra
ria en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la 
lista a que se refiere el párrafo anterior. 

Sexto.-En su momento, por esta Dirección General se de
signará el Tribunal calificador, cuya composición se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado». ' 

Una vez constituido el Tribunal, éste acordará y publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» con quince días de antelación 
la fecha, hora y lugar en que habrán de comenzar los ejer· 
cicios o celebrarse el sorteo, en su caso, para determinar el 
orden en que habrán de actuar loS opositores. 

Séptimo.-La oposición comprenderá los siguientes ejerCicios 
eliminatorios: 

A) Los aspirantes que antes de concluir el plazo de pre
sentación de instancias no hayan acreditado encontrarse en 
posesión del título de Maestro, Bachiller Elemental, Bachiller 
Laboral o Perito Mercantil. o haber cursado los estudios corres
pondientes. deberán realizai' un ejerCicio que comprenderá las 
siguientes pruebas: 

l.a Contestar por escrito. en el plazo máximo de una hora, 
a un «test» de 50 preguntas del programa de cultura general 
que se publicó como anexo a la convocatoria de 18 de agosto 
de 196'4 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de septiembre si
guiente). 

2.3 Escritura al dictado durante diez minutos. 
3,.- Resolver dos problemas sobre las cuatro reglas elemen

tales, regla de tres simple. porcentajes, descuentos, quebrados. 
decimales y repartos proporcionales durante cuarenta y cinco 
minutos. 

B) Los aspirantes calificados de «aptos» en el ejerclclO 
anterior y los que hayan sido declarados exentos del mismo 
Pi!alizarán un ejerciciO que constará de tres pruebas: 

Pr.imera.-Copiar a máquina durante qUince minutos, a una 
velocidad minima de doscientas cincuenta pUlsaciones por mi
nuto, del texto que a tal efecto se facilitacá por el Tribunal. 

Segunda.-Escritura taquigráfica a mano y su traducción de 
U? texto s.acado a so~o entre los que al efecto haya estable
cldo el Trlbunal. ,El dlctado tendrá una duración de cinco mi
nutos, ~. una velocidad de 80 a 100 palabras por minuto. La 
traducclOn se efectuará necesariamente a máqUina en el plazo 
máximo de una hora. 

Tercera.-Confección de un cuadro estadístico y de un cliché 
para cyclostil en el espacio de tiempo máximo de treinta mi
nutos. 

C) Los aspirantes aprobados en el ejerCicio anterior rea-' " 
!izarán el tercero y último, consistente en desarrollar verbal
mente, en el plazo máximo de veinte minutos, dos temas saca
dos a la suerte del programa sobre «Organización administra
tiva», que se publicó como anexo a la convocatoria de 18 de 
agosto de 1964 «~Boletín Oficial del Estado» de 4 de septiembré 
siguiente). ' 

Octavo.-La calificcaión de los ejerCiCios se efectuará del 
modo siguiente: 

Ejercicio A): Se calificará solamente de «apto» o (mo a¡pto». 
Ejercicio B): Se asignarán de O a 10 puntos por cada una 

de las dos primeras pruebas y cinco puntos por la tercera. 
Para aprobar es preciso obtener. como mínimo, el 50 por 100 

de lo que podria ser calificación máxima y no ser calificada de 
cero puntos ninguna de las pruebas. En todo caso el baremo 
de calificaciÓn de estas pruebas tendrá en cuenta para la pri
mera, además de la velocidad desarrollada, la limpieza y exac
titud de lo copiado, así como la presentación estética; para la 
segunda, la ortografía, exactitud de la traducción y el tiempo 
empleado en la misma, y para la tercera, la proporción de li
neas y columnas, márgenes, epígrafes y esmero en la ejecución, 
en cuanto al cuadro estadístico; el encu!lidramiento, perfección 
y limpieza de la escritura, en' la confección del cliché. 

Ejercicio C): Se concederán de O a 10 puntos por cada uno 
de los temas. Para aprobar es indispensable obtener el 50 por 100 
de lo que podrá ser calificación .máxima y no ser calificado con 
cero puntos ninguno de los temas, 

Noveno.-Cada miembro del TribÚllal calificará los ejerciciOS 
con a,rreglo a las normas anteriores, formándose la calificación 
parcial de cada opositor con la media aritmética de las asig
nadas por cada miembro presente, y la definitiva, con la media 
aritmética de las obtenidas por cada opositor en los ejercicios 
puntuables. En caso de igualdad de puntuaciones, el Tribunal, 
atendiendo al conjunto de los ejerciCios y los méritos respecti
vos que pUdieran ser alegados, resolverá el orden que estime 
oportuno. 

Décimo.-Terminados los ejerCiCios, el Tribunal formulará a 
esta Dirección General propuesta, por orden de puntuación, 
de los aspirantes que hayan obtenido las mejores calificaciones, 
sin que pueda figurar en ella más número de opositores que el 
de plazas convocadas. Dicha propuesta la hará pública el Tri
bunal a fin de que los opositores que figuren en ella aporten 
ante ~ste Centro directivo, dentro de los treinta dias Siguientes 
a la publicación de la misma, los documentos que a continua
ción se ex:.presan: 

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro 
Civil y legalizada si dicho. Registro no perteneciese a la Au
diencia Territorial de Madnd. 

b) Declaración de no haber sido expUlsado de ningún 
Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones públicas por dis
posición gubernat iva ni fallo de Tribunal de 'Honor. 

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que le imposibilite para el 
servicio. 

d) Certificación del Registro Central de Penados y Rebel
des que justifique no haber sido condenado a penas que in. 
habiliten para el ejercicio de funciones públicas. 

e) Certificación de buena conducta, expedida por la Auto:
ridad municilpal del domicilio del interesado. 

f) Certificación de tener cumplido el Servicio Social o estar 
exenta de su cu~limiento. 

g) Certificación que acredite, en su caso, la condición p'or 
la que se acoge a los beneficios de la Ley de 17 de julio de 194'7-. 

Las certificaciones a que se refieren los párrafos d) y 'e) 
deberán estar expedidas dentro de los tres meses anteriores 
al día en que termine el plazo de presentación de documentación. 

Los que sean funcionarios públicos estarán exentos de justi
ficar documentalmente las condiciones y reqUisitos ya demos
trados para obtener su nombramiento, debiendo presentar certi
ficación del Ministerio u Organismo de que dependan, acreditan
do su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios. ' 

, Undéci~o.--:-Quienes no presenten, ,dentro del plazo indica,do, 
sm causa J~stificada, la documentacion a que se refiere el nú
mero antenor, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones. En tal caso, el Tribunal adicionará su 
propuesta, incluyendo al opositor u opositores que. habiendo 
superado los ejercicios según el orden de calificaciónobtenid&, 
tuviesen cabida en el número de plazas convocadas. 

Madrid, 14 de mayo de 1968.-E1 Director general, José Gar
cia Gutiérree. 


